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Consejo Promotor de Universalidad y Competitividad en 
Salud

Se concluyó la propuesta de los 

expertos y se presentó al Srio 

Kershenobich.

Propuesta Plan de 
Salud 2024 - 2030

Se concluyó el Diplomado y la 

elaboración de una propuesta de salud 

desde los jóvenes.

Los jóvenes constituyeron un Consejo 

Promotor nuevo.

Diplomado Jóvenes y 
Plan de Salud

Continuamos el trabajo con Chihuahua, 

Aguascalientes e incluimos a Coahuila y 

Durango.

Programas Estatales 
de Salud

Diseñamos e implementamos un Ciclo 

para Dueños de Empresas y uno para 

Directoras(es) Generales.

Ciclos



Propuesta Plan de Salud 2024-2030é



FUNSALUD

Nuestra preocupaci·n de largo plazoé
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FUNSALUD

Primeros 100 d²asé
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FUNSALUD

Reformas estructuralesé
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Diplomado J·venes y Plan de Saludé (1/3)



Diplomado J·venes y Plan de Saludé(2/3)

Å Otros: 

Å Banco Mundial, IFC

Å Colectivo ñUnidos por la salud de los mexicanosò

Å Dr. Enrique Ku Herrera y Mtra. Alejandra Colmenares (Secretaría de Educación)

Å Consejos: 

Å Consejo Promotor de Competitividad y Universalidad en Salud

Å Consejo Promotor de Calidad en la Atención en Salud

Å Consejo Promotor de Nuevas Tecnologías

Å Consejo Directivo de FUNSALUD



Diplomado J·venes y Plan de Saludé(3/3)

Movimiento Ciudadano Coalición Fuerza y Corazón por México



| 12

Antecedentes 

ÅEn octubre de 2023 se expresó el interés del Gobernador electo para mantener una colaboración de 
trabajo con FUNSALUD. Al respecto:  

ṉ El 3 de noviembre se llevaron a cabo reuniones de trabajo en Saltillo, con el objetivo de valorar 
las áreas de interés: Acciones de salud para los primeros cien días de Gobierno

ṉ Programa Estatal de Salud

ṉ Programa Estatal de Salud Mental 

ṉ Impulso a las acciones de partería profesional 

ÅSe firmo el convenio de colaboración entre FUNSALUD y el Gobierno del estado el día 7 de mayo de 2024

Programa Estatal de Salud (Coahuila)
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Avances y estado actual 

ÅSe realizaron visitas de trabajo al estado los días 1 de diciembre de 2023, 29 de enero de 2024 y el pasado 
28 de octubre 

ÅSe han entregado propuestas para elaborar el Programa Estatal de Salud Mental y las modificaciones de 
cambios a la Ley de Salud del Estado de Coahuila en material de partería profesional para alinearla con la 
Ley General de Salud 

ÅSe ha programado una reunión virtual para conocer los comentarios a las propuestas realizadas el 
próximo 19 de noviembre   

Programa Estatal de Salud (Coahuila)



| 7

Antecedentes

ÅDurante los meses de julio y agosto de 2022 el entonces Gobernador electo acepto la colaboración de 

FUNSALUD para la elaboración del Plan Estatal de Salud 

ÅEŰШĲũШůĲƚШĬĲШůċǃŸШĬĲШΞΜΞΟШƚŸũŔĦŔƣċƖŸŰШċŢƨƚƣċƖШũċШĦŸũċĤŸƖċĦŔŹŰШǃШůĲŢŸƖШĲũċĤŸƖċƖШĲũШљÂƖŸŊƖċůċШĬĲШ7ŔĲŰĲƚƣċƖШ

ǃШÉċũƨĬШ~ĲŰƣċũШĬĲũШEƚƣċĬŸШĬĲШ?ƨƖċŰŊŸњЯШċũШŔŊƨċũШƕƨĲШũċШƓƖŸƓƨĲƚƣċШƓċƖċШũċШĦƖĲċĦŔŹŰШǃШŸƓĲƖċĦŔŹŰШĬĲШƨŰċШ

љ9ŸůŔƚŔŹŰШEƚƣċƣċũШĬĲШÉċũƨĬШ~ĲŰƣċũШǃШ ĬŔĦĦŔŸŰĲƚњШ

ÅPara este efecto el 1 de junio de 2023 se firmó el convenio de colaboración correspondiente 

Programa Estatal de Salud (Durango)
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Avances

ÅSe desarrollaron los trabajos que permitieron:

ṉ EŰƣƖĲŊċƖШĲũШΝΝШĬĲШċĤƖŔũШĬĲũШċŶŸШĲŰШĦƨƖƚŸШũċШƓƖŸƓƨĲƚƣċШŔŰŔĦŔċũШĬĲũШљÂƖŸŊƖċůċШĬĲШ7ŔĲŰĲƚƣċƖШǃШÉċũƨĬШ
~ĲŰƣċũШĬĲũШEƚƣċĬŸШĬĲШ?ƨƖċŰŊŸњШǃШƓċƖċШũċШљ9ŸůŔƚŔŹŰШШEƚƣċƣċũШĬĲШÉċũƨĬШ~ĲŰƣċũШǃШ ĬŔĦĦŔŸŰĲƚњШ

ṉ Recibir el 30 de abril observaciones por parte del Estado a los documentos enviados 

ṉ Entregar la versión final de ambos documentos el 28 de mayo

ÅSimultáneamente se ha impulsado el desarrollo del Proyecto de Partería Profesional con la Universidad 

de Juárez del Estado de Durango

Programa Estatal de Salud (Durango)
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Evolución y estado actual 

ÅCon el propósito de dar seguimiento a los programas se han llevado a cabo visitas al Estado de Durango 
los días 23 de julio, 4 y 5 de septiembre, 23 de julio y 28 de octubre

ÅSe fortalecieron las relaciones con la Universidad Juárez del Estado de Durango a través de su Rector, la 
Directora de la Facultad de Enfermería y Obstetricia, con el Centro de Integración Juvenil de la ciudad de 
Durango y con los colaboradores del Gobernador

ÅLa Facultad de Enfermería está considerando desarrollar académicamente la licenciatura o el posgrado 
para impulsar la atención obstétrica dentro de sus programas 

ÅSe continua a la espera de que la Secretaría de Salud ponga en práctica las dos propuestas inicialmente 
referidas  

Programa Estatal de Salud (Durango)
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Ciclos, Contenidoé
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Ciclos, Participantesé
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Consejo Promotor de Nuevas Tecnologías

Se volvieron a someter las iniciativas de 

salud en materia de Salud Digital y de IA 

en materia de Salud.

Iniciativa 
Legislativa: 

Salud Digital e IA
Continuamos con el trabajo referente a 

la Ley en Genética.

Iniciativa Legislativa: 
Génetica

Lanzamos en conjunto con la Academia 

Nacional de Medicina y la Facultad de 

Medicina de la UNAM el Diplomado de 

Inteligencia Artificial en Salud, 

concluyendo la primera generación.

Diplomado de IA en 
Salud

Realizamos el estudio del Médico Digital 

el cual se presentará en la Academia 

Nacional de Medicina el 5 de diciembre 

de 2024.

Médico Digital



1. Que adiciona la Ley General de Salud, en materia de 
expediente clínico electrónico , suscrita por el Dip. Éctor 
Jaime Ramírez Barba y diputados integrantes del GPPAN. 

Objetivo.  Establecer y regular el expediente clínico 
electrónico. 
(Turno a Comisión) 

2. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la 
Ley General de Salud, en materia del Sistema Nacional 
de Información en Salud y su Interoperabilidad , 
suscrita por el Dip. Éctor Jaime Ramírez Barba y diputados 
integrantes del GPPAN. 

Objetivo.  Fortalecer el Sistema Nacional de Información 
en Salud y su Interoperabilidad. 
(Turno a Comisión)

Iniciativas LXVI Legislatura



3. Que adiciona diversas disposiciones a la Ley General de 
Salud, en materia de Inteligencia Artificial aplicada a la 
salud , suscrita por el Dip. Éctor Jaime Ramírez Barba y 
diputados integrantes del GPPAN. 

Objetivo.  Establecer que la autoridad sanitaria promueva el 
tratamiento y uso adecuado de los datos e información de 
salud de las personas cuando se utilice Inteligencia Artificia 
en el ámbito de la salud. 
(Turno a Comisión). 

4. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley 
General de Salud, en materia de atención médica a 
distancia, a cargo de la Dip. Sylvana Beltrones Sánchez, del 
GPPRI. 

Objetivo.  Establecer diversas disposiciones para regular la 
atención médica a distancia mediante el uso de la 
tecnología. (Turno a Comisión) 

Iniciativas LXVI Legislatura
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#Ð×ÓÖÔÈËÖɯËÌɯ( ɯÌÕɯ2ÈÓÜËɯȹƕɤƖȺȱ
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Consejo Promotor de Calidad en la Atención

Continuamos con la generación del 

Ranking de Hospitales Privados en su 

quinta edición.

Ranking de 
Hospitales Privados

Se creo un grupo que trabaja en la 

revisión y propuesta de legislación en 

materia de Atención Domiciliaria.

Atención 
Domiciliaria

Se logró el reconocimiento a la Partería 

Profesional.

Se hicieron actividades de formación y 

Difusión.

Se firmaron Acuerdos de colaboración 

con diversas Universidades en materia 

de Partería Profesional.

Partería 
Profesional
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Ranking de Hospitales Privados - ƖƔƖƘɯȹƕɤƗȺȱ
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Ranking de Hospitales Privados - ƖƔƖƘɯȹƖɤƗȺȱ
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Ranking de Hospitales Privados - ƖƔƖƘɯȹƗɤƗȺȱ
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Grupo de Trabajo

Se busca crear un equipo integral 
multidisciplinario  que abarque al 
Gobierno, a la Academia y al Sector 
Privado (prestadores de servicios, 
aseguradoras, industria) .

Introducción

Durante la pandemia de COVID-19 se 
demostró  su utilidad y beneficios  
demostrando un ahorro en los costos  
relacionados a la atención médica, 
seguridad para el paciente y la 
posibilidad  de aumentar la capacidad 
instalada sin grandes inversiones en 
infraestructura .

Objetivo

No existe un marco legal en el país que 
permita normar de manera adecuada el 
modelo operativo. Crear la Norma 
Oficial  Mexicana en materia  de Hospital  
En Casa permitirá  dar certeza jurídica, 
favorecer la adopción de este modelo y 
solucionar un problema de salud 
pública a muy bajo costo .

Atenci·n Domiciliariaé



Partería Profesional
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Gobierno

Aprobación  de Iniciativa  de 

Ley por ambas Cámaras: 

Diputados y Senadores

Sociedad

Eventos para el 

posicionamiento  y 

socialización  del proyecto

Academia

Convenios Específicos con 

Universidades para el 

desarrollo  de distintos  

programas educativos

Fortalecimiento de los 

Servicios de Salud de la 

Mujer

ǒ UTT

ǒ BUAP

ǒ UJED

ǒ UAdeC

ǒ UADY



Consejo Promotor de:

Jóvenes
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Consejo Promotor de Jóvenes 30

1

2

3

3

Visión estratégica

Salud

Educación y 
Prevención

Impulso a la 
Investigación

Actividad Física y 
Promoción al 

Deporte

Medio Ambiente y 
Cambio Climático

Equidad en Salud

Alimentación Digna

Tecnología 
(Colaboración e 

Interoperabilidad)



Consejo Promotor de Jóvenes

Proyectos
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Consejo Promotor:

Hospitales Universitarios
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Identificar las mejores prácticas administrativas y educativas

Transferir las mejores prácticas entre las instituciones

Incentivar la investigación y el desarrollo de nuevas tecnologías 

Desarrollar e implementar modelos de atención que reduzcan 
las brechas de atención en México

Objetivos específicos:



Consejo Promotor: 

Cambio Climático y Salud

34



El cambio climático tiene múltiples efectos en la salud

* Lasolas de calor vanen aumento y causan daños a la salud por efectos del calor y la luz
* El cambio climático tiene efectos en el agente, el huésped y el ambiente de transmisión

de las enfermedades infecciosas

* Las enfermedades respiratorias se incrementan en frecuencia y severidad por el cambio
climático y la contaminación

* La contaminación del aíre también es factor de riesgo para padecimientos neurológicos

* El riesgo de severidad y exacerbación de enfermedades cardiovasculares se
incrementa con el cambio climático

* El cambio climático afecta la salud mental.

35

Distintas enfermedades infecciosas, enfermedades crónicas no transmisibles, y relacionadas con la salud 
mental son sensibles al cambio climático. Se ha documentado creciente incidencia, prevalencia y 
severidad de los padecimientos sensibles al cambio climático



Objetivos específicos:

* Estimular actividades para mitigar los riesgossanitarios derivadosdel cambio climático
* Promover al fortalecimiento de la gestión sostenible del agua

* Impulsar acciones para reducir los riesgos para la seguridad alimentaria

* Fomentar acciones para incrementar la resiliencia de las comunidades al cambio

climático

36



Fondo Nestlé para la Nutrición
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FONDO NESTLÉ PARA LA NUTRICIÓN

Proyecto: Salud y Nutrición de las mujeres y sus hijos

La malnutrición y las enfermedades crónicas dan inicio durante el

embarazo con influencia de la salud de la mujer en edad

reproductiva: atención a los primeros 2000 días de vida y a la salud

de la mujer

Datos, evidencia, información

Proyectos de investigación: leche materna, microbioma, salud comunitaria,

estilos de vida y dieta

Formación de profesionales: tesis doctorado, maestría, servicio social

Difusión del conocimiento: boletines e infografías.

Conformación de grupo de trabajo para construir consensos.
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Otros
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* Reunión de Asociados en la Academia Nacional de Medicina en Agosto 20

* Cumbre Mundial de All.Can / World Cancer Congress / UICC Presentando Trabajo / 

Septiembre

* ISPOR en Noviembre

* Premiamos proyectos en 2023 y 2024
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Backend de gestión de datos para el 

navegador para pacientes con cáncer

Laboratorio de IA para 

científicos e investigadores

https://roclab.ominis.orghttps://api.allcan.mx


